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Lai leyes y las Jíiposicíones gflipralfts del Gobierna 
con obligatorias para cada capital (te provincia desde 
que se. publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la mijma pro-
rmcíau (Le/ de 3 de Ñoviembra de ' 8 4 ; » ^ 

Las leyes, órdínei y anuncioj (jne se man den pn* 
blicar en los Boletines olicialMS se han de retnitir al 
Gel'e p o l í l í c o rfspecl ivo, por cuyo condurto si* pasa
rán á los r c l i tn res de los tnennmiados periinlicns. Se 
tsc'fíplúa d»! p*ta d i s p o s i c i ó n á los Seiloius CipitntiPt 
(¡enfrales. (Ordrnes .de U de A b r i l y y du /tgusio d á 
•»38.J . . .. 

BOLETIN OFICIAt M UÉ'OjV.-
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

í "' Sección de llactencla.==i\iim. 

E l Etxcmo. Sr- Ministro de Hacienda con f d * 
cha,: 23 Me( mes próximo pasado me comunica de 
Real orden lo siguiente. 

. »La Reina ha tenido á bien disponer, que pa^ 
ra et primero al quince de Diciembre próximo ve
nidero, remita S .á las respectivas Direcciones 
generalesj las hojas de servicio de tbdos los em
pleados activos y cesante* del ramo de Hacienda 
en esa provincia, que hará V. S. formar con arre
gló al adjunto modelo para que guarden la debida 
uniformidad, encargando á V. S. i primero; Que 
en las de los empleados activos, el tiempo de ser
vicio efectivo se totalice por fin de Setiembre pró
ximo pasado. Segundo: Que entregadas que sean 
por. los interesados las hojas con- Jos documentos 
justificativos originales á sus Gefes inmediatos, cef 
tifiquen estos de Ja exactitpd, y estampen Jas no
tas de calificación, llevando después las hojas y 
aus comprobantes á la junta de Hacienda de la 
provincia. Tercero: Que la junta ponga su confor
midad con el contenido de la hoja, y con la califi
cación del Gefe inmediato, ó las observaciones que 
le parezcan, sirio estuviese conforme. Cuarto: Que 
las hojas de . los empleados cesantes, se .presenten 
desde luego á la junta de Hacienda, que será la 
que únicamente certifique en la provincia de .su 
exactitud, y califique las circunstancias de los in
teresados. Quinto: Y que se cuide de espresar exác-' 
lamenté'las fechas de las cesantías, y si fueron por 
fefoniia ú 6tra causa, para que con claridad pue
da saber&e la antigüedad en Jos respectivos enir 
pieos, y los abonos de tiempo que correspondan, 
hacerse al volver á la clase activa Jos individuos 
pertenecientes á Ja pasiva. De Real órden lo co

munico a .V. S. para los efectos correspondientes." 
Lo que he dispuesto se inserte en este periódi

co oficial para que llegue á conocimiento de los in 
teresados^ ad-virtiéndoles que las ¡lajas de servicio 
á quejlicha Real'orden se refiere deberán formar
se con, arreglo al modelo remitido al efecto. ( I), 
León 4 de Noviembre de l852.=¿a/ í Antonio Mea

ra. 
'¡Vi/m. 

Hallándose Vacante el destino de Alcaide ds 
Ja cárcel de Sahagun, dotado con el sueldo anual 
de 2,200 rs. y la retribución de 7 reales por dere
cho de carcelaje de cada preso que no pertenezca 
ai.partido^ se anuncia al ptíbiieo para que Us pst-
sonas que quieran rtiostrarse aspirantes presen
ten so, solicitud en este Gobierno de provincia en 
el término de uti mes á contar desde la publicación 
dé esté atiuncip, debiendo acompañar á Jas res
pectivas instancias los docuinemos que. se preyie-. 
neri en Real órden de 12 de Febrero de, .1 SñO que 
á continuación se inserta. León 4 de Noviembre 
de l8S2.==Lu¡s Antonio Meoro. i 

12 Vcbrero.^llc»! é r d e n , i l i í l n n d o (lisposicinncs pnrn q u é !ns cs-
pedienle» acerca de la provista! He-Ins ¡ilruidíns de.la» cArecles, sa 
iiutrujan coa arreglo á. l i J í e a l órden da 13 de Setiembre d a 

Ha observado S. M. que los espedientes para la 
provisión dé las alcaidías de las cárceles no están en 
genérál instruidoscon las formalidades prescritas en 
la disposición I." de la Redi órden circular de 13 
de Setiembre último; y con el fin de evitar los ma
les que pueden seguirse de confiar á personas poco 
actas la dirección inmediata de unos establecimien
tos que tanto afectan al órden público, sé ha ser-
Vido'disponer:-1." Que cuándo quede Vacante at-

(I) . "Se lialInrSn los m í d e l o s citiidns en la Imprenta y l i b r e 
r í a ds ¡n í i ru . V i u d a 6 H i jo s de M i ñ ó n . ' 
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guna alcaidía de provisión del Gobierno, nombren 
sin demora los Gobernadores una persona de con
fianza para que la desempeñe interinamente. 2." 
Que sin demora tambiert anuncien los mismos Go
bernadores la vacante en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, expresando la dotación de la 
plaza y las condiciones que han de reunir los as
pirantes, cuyas solicitudes documentadas y escri
tas por los mismos interesados, habrán de ser pre
sentadas en el término de un mes contado desde 
el dia de la publicación del anuncio. 3.° Que los 
aspirantes deberán justificar la edad no menos de 
treinta y cinco anos con la fé de bautismo, el es
tado de casados con la partida de matrimonio; la 
moralidad, buen concepto público, y el requisito 
de no estar procesados, con certificaciones de las 
autoridades de los pueblos de su residencia; y la 
circunstancia, en fin, de tener arraigo ó de res
ponder por ellos personas que lo tengan, con los 
documentos correspondientes. 4." Y por último, 
que trascurrido el mes desde el anuncio de la va
cante, escojan los Gobernadores á los tres aspiran
tes mas acreedores en su concepto á obtener el 
nombramiento, y eleven la propuesta al Director 
de Corrección en este Ministerio, acompañando 
los espedientes originales de los comprendidos en 
ella. De Real orden lo comunico á V. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de l850.=San Lu¡s.=Sr. Go
bernador de la provincia de..... 

Núm. 526. 

E¿ Alcalde constitucional de Rabanal del Ca
mino con fecha 25 del actual me dice lo que sigue. 

«Hallándome instruyendo la correspondiente 
sumaria en averiguación del autor ó autores del 
asesinato cometido en la persona de un hombre 
que se encontró en el término y monte de este pue
blo en la tarde del 22 del corriente y sitio dehesa 
del Acebalón cerca de la fuente de la Gineta sin 
que se haya podido identificar su persona ni en-
contrádosele documento ni otra cosa alguna en las 
ropas que tenia puestas y otras cerca del cadáver 
según se demuestra á continuación y solo á poca 
distancia de él se encontró un escudo y en él gra
bada la inscripción que dice mozo de cuerda, en 
el medio un árbol y un perrito en ademán de subir 
á él y debajo Ja numeración cortada que dice i 5?3, 
y como en el traje de ropa indica ser de las que se 
usan en Galicia espero se sirva V. S- mandar se 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
saber si alguno de los pertenecientes á ella servían 
de mozo de cuerda en Madrid con el número que 
queda citado para poder averiguar por este medio 
la persona del cadáver encontrado y acaso de sus 
autores." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los fi
nes que se espresan. León 2? de Octubre de 1852. 
z^Luis Antonio Meoro. 

Señas del cadáver. 

Un hombre como de edad de treinta y cuatro 
á treinta y cinco años, pelo negro, estatura de 
mas de cinco pies, cara ancha, barbj regular, co
lor bueno, sin que se pueda dar mas señas por te
ner la cara y-cabeza destrozadas <ie h.-rklas, bas
tante corpulento, vestido de pantalón azul remen
dado y bastante desgarrado, camisa á media usa de 
lienzo ingles, cerca de él un sombrero de ala an
cha negro, un chaleco de paño azul turquí bastan
te derrotado con ojales encarnados sin botones, 
una chaqueta de paño pardo deshecha. 

Dirección de Gobierno; P. y S.,P.= Niim. 527. 

E l Sr. Juez de 1 i n s t anc i a de Frechilla con 
fecha 29 de Octubre último me dice ¿o que sigue. 

«Habiéndose acordado por auto de este dia 
dictado en la causa criminal que en esté Juzgado 
se sigue en averiguación de los autores del robo 
de dos caballerías menores cuyas señas á continua
ción se insertan ejecutad» en la casa de Valerio 
Cuevas vecino de Boadilla de Rioseco la noche 
del 23 del actual, que se encargue á las autorida
des respectivas y dependientes de protección y 
seguridad pública por medio de los Boletines ofi
ciales la captura y remisión á este Juzgado con la 
seguridad é incomunicación necesaria de la perso
na en cuyo poder se encuentren aquellas, espero 
se servirá V. S. disponer tenga efecto la inserción 
de dicho anuncio en el de esa provincia, dando 
aviso á este Juzgado de hallarse realizado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presion de las señas de las caballerías que se c i 
tan, á los efectos indicados. León 4 de Noviembre 
de i%52.=Luis Antonio Meoro. 

Señas. 

La caballería madre es de alzada regular, de 
edad cerrada ó vieja, pelo castaño, con críelas en 
las manos y atrás carga de cascos, y la hucha 
de diez y seis meses, pelo castaño oscuro y de 
bastante alzada en su edad. 

Núm. SaS. 

E l Sr . Juez de i . ' instancia de Frechilla con fe. 
cha 13 del actual me dice lo que sigue. 

"Habiéndose acordado por auto de este dia dic
tado en ta cama ciiminal que en este Juzgado se si
gue en averiguación de los autores del robo de va
rios mrs. y los efectos que á continuación se inser
tan ejecutado en la casa de Pedro Caballero Manso 
vecino de Villarramiél la noche del ó del actual, que 
se inserte en el Boletín oficial de esa provincia las 
señas de los expresados efectos, encargando á sns 
autoridades respectivas y dependientes de P. y S. P» 
la captura y remisión a este Jn/gado de las perso-
nas en cuyo poder se hallen, e s p e r ó s e se iv irá V. -S. 
disponer que tenga cumplido tfecto ¿Kilo ¡inunik', 



acusándome el reribo de esta comunicación y de 
hallarse ejecutado." 

Lo que ss inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de ¡as señas de les efectos que ¿e mencionnn, á 
¡us fines indicados, León 30 de Octubre de 1852.:= 
Luis Antonio Meoro. 

Señas de los efectos. 

Una capa de paño de Villaoslada color de casta
ña que tieoe el cuello forrado en pana, una camisa 
de hombre de lienzo y un bolsillo de seda coa dos 
senos y una soiiija. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Fresno, partido de Ponferrada, cuya dotación es 
de 400 reales pagados por trimestres de los fondos 
tnimicipales. Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en el término de un mes á contar desde esta fe
cha, ai Alcalde presidente del citado Ayuntamiento, 
León 3 de Noviembre de itls^.^Luis Antonio Meo-

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de la Majúa, partido de Murías de Paredes, cuya do
tación es de t,ooo reales anuales. Los aspirantes pue
den presentar sus; solicitudes en el término de un mes 
á contar desde la fecha de la inserción de este.anun
cio al Alcalde presidente del referido Ayuntamiento. 
León 3 de Noviembre de i8s2.=Luis Antonio Meoro. 

D. Felipe Fernandez Llamazares, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de León. 

Hago saber: que autorizada competentemente 
la corporación de mi presidencia para enagenar la 
casa denominada de Carnecerias sita en el casco 
de esta ciudad, en la plazuela de dicho nombre, 
y perteneciente á Jos propios de la misma, la cual 
se halla tasada en 42,800 rs. acordó que se anun
cie su remate en el Boletin oficial y Gaceta del 
Gobierno por término de treinta días á contar des
de el siguiente á la inserción del anuncio en el úl
timo de estos periódicos. La subasta se verificará 
en la sala de sesiones del Ayuntamiento á las t i 
de la mañana del dia subsiguiente á aquel en que 
concluya el término indicado, adjudicándose Ja 
inca al mejor postor. Después de cerrado el acto 
solo se admitirá con arreglo á la ley la mejora de 
la cuarta parte, si se hiciere dentro de (os 90 días 
desde la fecha del rematé. León 5 de Noviembre 
de l852.=Felipe Fernandez Llamazares. 

Alcaldía constitucional de León. 

En poder de Domingo Diez vecino ríe esta ciu
dad á la parroquia del Mercado existe un caballo de 
poca alzada que halló el dia dos del corriente en 
una finca de .su pertenencia, causando daño en el 
fruto. Se inserta este anuncio en el Bolctin para 

;> / / 
que IJeg'""}" á nolici.i i\c la persona á quien ¡;ori<-
nezca el cahallo pueda pre.-ienUu sc á recogerle , alio
nando préviarnente los gastos legílinios que se ha
yan ocasionado al Domingo. León 4 ''e Noviembre 
de i852.=-Felipe Fernandez Llamazares. 

y)!caldia constitucional de Villarejo. 
Siendo necesario para proceder con acierto 4 for

mar el amillaramienio que ha de dar por resultado 
la derrama exacta de la Contribución territorial, cul
tivo y ganadeiía en este municipio para el año pró
ximo de 1853, que todos los individuos que dentro 
de su térmioo alcabalatorio tengan bienes, foros, 
censos, ganados ó cualquiera otra pertenencia den 
sus relaciones correspondientes, se hace preciso que 
V. S. tenga á bien mandar que en el próximo Bo
letín se anuncie que en el término de 15 días los 
sugetos indicados presenten las relaciones en U Se
cretaría de este Ayuntamiento. Villarejo de Oivigo 
Octubre ap de iSss.rrJuan de la Tone. 

Alcaldía constitucional de Villamontan. 
La Junta pericial repartidora de este A junta-

míenlo se halla ocupada en la rectificación del ami-
llaramientn que ha de servir de base para la derra
ma de la Cor.lrihufion ¡nmueble, cullivo y gana
dería en el próximo año de t Bal^.y sin embargo i |« 
habérseles citado por medió tlél 'Boletin oficial pa
ra la presentación do relaciones é'n la hwt ' tan» de 
este Ayunlainirnto los hacendados forasteros hasta 
ahora no lo han verificado, por úh'nnVvpv. s- les anun
cia, cita y emplaza que si rio presentasen dichas re
laciones en el improrogable término de ncho din1; sin 
mas citarles ni emplazarles procede la .Inntn peri
cial á continuar i MÍ arbiino á la reddicarion de el 
aiitillarainientn. Villamontan 2 de Moviemhrc de 
i852.= Luca» Falagan. 

Alcaldía constitucional dn Vegaricnza. 
Con la autori/aci.in del ('.<il>¡.'riio de S. M. se 

enajena un tro«o de ter reno inli uclileio de., setenta 
y cuatro pies de dimensión en el pueblo de Vega 
y sitio de lialtain lindante con fragua, casa de Fran
cisco González y camino*, tasado en seseóla reales, 
cuyo remate se hará ante el que Mi.icrihe, en la Sa
la consistorial el din doce de Diciembre próximo á 
las doce del dia. Vegarienza y 'Noviembre 4 de 
i852.= El Alcalde, Francisco González. 

Alcaldía constitucional de Benavides. 

Todos los que posean finca.-, rústicas, urbanas,'ó'-
cualesquiera otra cosa que esté sujeta á la Contiibu-
cion de iniiiuebles, cultivo y ganadería en el térmi
no de este Ayúntamíenlo, concurrirán á presentar 
sus relaciones en el término de ocho dias contados 
desde el dia de la inserrion de e.-te anuncio eu el 
lioletin oficial para proceder á la rectificación riel 
amiltaramiento que ha de servir de base para el re-
pártimienio de conliibucion en el próximo año de 
1853 parando el perjuicio que haya lu^ar á los qne 
a.M no lo verifiquen. BenaVirles y ¡Noviernlire 6 .de 
1853—-Francisco Sabugo.'° 
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Administración Diocesana de tugo. 

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 4* ¿el 
avi, 35 y el 6." del 38 del Concordato celebrado coa 
.a Santa SeJe y lo mandado por S. M. en Real de
creto de 9 y autorizada competenteniente, esta Ad
ministración por el limo. Sr. Obispo de la Diócesis, 
se declaran en estado de venta <las rentas pertene
cientes á los conventos dê  religiosos y'Teligioias/co- ^ 
iridias y¡ hermandades que se'hallan enclavadas - en ' 
él territorio de esta Diócesis. Las personas'qué quie
ran- interesarse en la subasta pueden presentar «-n la 
Secretaría de Cámara de- S. S, I. una relación' de las 
rentas que quieran comprar Con expresión 'del con- . 
vento,' hermandíd ó cofradía si que correspondan, 
con el fin de señalar por medio de la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de las. provincias .en que, 
radiquen, el día en que deba tener efecto el.re«naie 
y demás noticias que.sean necesarias:al objeto de-la 
venta, según el contenido del art. 5." del precitado 
Real decreto. Lugo. 4 de Noviembrer de • i852.=EI 
Vice-Presidente, Bernardo Conde y :Corral. . . 

Comisión provinc i a / Je instrucción primaria de San' 
, •' , tander. ,,,v .:• 

E n el mes próximo de Diciembre se proveerán 
por oposición las escuelas siguientes. 

Superior de niños: . . . 
Una eti la vilia de Reinosa dotada en 6;600 

reales anuales pagados por trimestres de fondos 
del Ayuntamiento 

Elemental dé niños. 
La central de Val/e y Sopeña, en el Ayunta

miento de Cabuérniga dotada en 3,000 reales pa
gados por trimestres por la municipalidad, aun 
cuando parte de la dotación procede de dos obras 
pias: se dan también al maestro retribuciones. 

Elemental de niñas. 
La de Santoña dotada en 2,200 reales en me

tálico pagados por trimestres de fondos municipa
les, y casa para vivir la maestra. Las oposiciones 
para las escuelas de niños darán principio á las 9 
de ta mañana del día 13 del próximo Diciembre 
en uno de los salones del Instituto provincial, y 
terminadas que sean aquellas se procederá las de 
Ja escuela de niñas. Los aspirantes presentarán1 en 
la secretaría de la Comisión provincial con seis 
dias por lo menos de anticipación al señalado pa
ra empezar las oposiciones, los dcicumentos pre
venidos por el artículo 21 del Real decreto de 23 
dé Setiembre de 184?, sirviéndoles de gobierno 
que no será admitido al concurso el que no traiga 
los referidos documentos estendidos en regla, ó los 
presente después del dia 6. Santander Octubre 31 
de 1852.=E. P., Dionisio Gainza.=P. A. de la 
C. P.=:VáJenlin Franco, Secretario. 
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